Análisis de riesgos
Fuentes: ODI (2011, Enero). Risk in humanitarian action: towards a common approach? (El riesgo en la acción humanitaria: ¿hacia un planteamiento común?), documento encargado por Humanitarian Policy Group (HPG, Grupo de Política Humanitaria). 
FICR/CICR. Caja de herramientas para programas de transferencias de efectivo (PTE) en emergencias. Modelos 1_4_2 CTP Risk matrix template y 1_4_3 CTP Risk register template.


El análisis de riesgos es una parte integral del diseño y de la ejecución de cualquier respuesta, particularmente en entornos complejos. El equipo del programa debe planificar con antelación suficiente tanto el análisis de riesgos como las medidas para mitigarlos y tenerlos en cuenta durante todo el ciclo del proyecto. 

Este documento recoge y explica a los trabajadores humanitarios dos aspectos principales relativos al análisis de riesgos:
· ¿Qué es un riesgo? ¿Qué tipo de riesgos hay que tener en cuenta cuando se define una intervención?
· La forma de analizar los riesgos principales, su importancia, su relación con la intervención y las medidas de mitigación y/o minimización que ayuden con el análisis de respuestas y el proceso decisorio. 
Este segundo punto incluye modelos y/o herramientas de apoyo para tabular los datos y elaborar el análisis.



La primera parte de este documento, que se basa en el del HPG, explica cuáles son los principales riesgos que hay que evaluar y analizar a la hora de definir una intervención humanitaria.

Con el propósito de ayudar a los trabajadores humanitarios a hacer este análisis, se agrupan los riesgos en tres categorías: contextuales, programáticos e institucionales (con ejemplos sobre cada una).

¿Qué es el riesgo?
Se puede entender el riesgo en relación con el concepto de perjuicio futuro, la probabilidad de que un evento perjudicial o un peligro se materialicen y la probable gravedad del impacto de ese evento o peligro. 

Gestión de riesgos hace referencia a los intentos para eliminar o mitigar la probabilidad o el impacto de eventos perjudiciales o de peligros.

Las medidas que hacen posible gestionar el riesgo pueden incluir una de cuatro estrategias principales o su combinación:
· Evitación: detener las actividades que dan lugar al riesgo.
· Reducción: tomar medidas para reducir la probabilidad o el impacto de un riesgo.
· Distribución o aseguramiento: reducir el riesgo repartiéndolo o transfiriendo una de sus partes.
· Aceptación: aceptar el riesgo basándose en los análisis de costes-beneficios y de rentabilidad.

Riesgo y acción humanitaria
¿Cuáles son los riesgos?
Los riesgos predominantes en la acción humanitaria son muchos, diversos y, a menudo, relacionados entre sí. Muchos actores humanitarios tienden a destacar los riesgos para la seguridad del personal y de los beneficiarios. Sin embargo, aunque estos riesgos ciertamente son cruciales, hay muchos otros que suponen una seria amenaza para la programación humanitaria. Estos riesgos se agrupan en tres categorías: contextuales, programáticos e institucionales.
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Los riesgos contextuales son inherentes a todo contexto. Pueden incluir:
· Factores de riesgo políticos y sociales, como la intensificación de un conflicto. 
· Inestabilidad política y colapso del estado de derecho. 
· Factores económicos o relativos al desarrollo, como la inflación elevada. 
· Quiebra de la infraestructura estatal de servicios y desplome de los mercados. 
· Cuestiones de seguridad más amplias, como el crimen organizado o transnacional.
· Peligros naturales o ligados al clima. 
Muchos de estos riesgos contextuales, en cierta medida, quedan fuera del control de los actores humanitarios, aunque esto no significa que no puedan predecirse. El contexto y sus riesgos inherentes conforman y fundamentan el ciclo de gestión de riesgos en su totalidad.

Los riesgos programáticos se pueden agrupar en dos áreas principales:
El riesgo de no alcanzar los objetivos del programa. Dejando a un lado los factores contextuales externos, hay una serie de riesgos relativos a la ejecución del programa. Entre ellos, se encuentran:
· Fijar objetivos demasiado ambiciosos (fallos en la capacidad de ejecución). 
· Utilizar planteamientos innovadores o no probados para el programa.
· Basar los programas en evaluaciones de necesidades defectuosas. 
Existe asimismo el riesgo de que la programación no consiga una respuesta global o de que los programas se dupliquen. 


La posibilidad de causar daño a otros. 
Esta segunda área cubre un conjunto de riesgos ligados al principio de No causar daño, que se define en sentido amplio como el intento de eliminar o minimizar los riesgos de que las intervenciones humanitarias inadvertidamente tengan un efecto negativo. Se incluyen:
· Los riesgos para la integridad física de la población civil que puedan emanar de la presencia de los actores humanitarios o de programas concretos. 
· Los riesgos para la seguridad de la población beneficiaria o del personal y los voluntarios.
· Provocar daños a los recursos naturales, la sobreexplotación o la exposición a riesgos.
· Perjuicio directo o secundario a los mercados locales y a las estructuras económicas (inflación).
· Agravar la discriminación por razones étnicas, religiosas o de género (incrementando las tensiones en el hogar o en la comunidad) y crear dependencia de la ayuda externa. Conflictos en el seno de la comunidad.
· El riesgo de avivar una economía de guerra o de reemplazar las funciones del estado por la sustitución de éste en la prestación de servicios. 

Además, no vincular los objetivos humanitarios a objetivos de desarrollo a largo plazo puede suponer riesgos para la sostenibilidad de la asistencia y para la capacidad y resiliencia de las comunidades beneficiarias. Sin embargo, algunos actores humanitarios consideran que la asociación con los programas de desarrollo comporta un riesgo para su independencia e imparcialidad, especialmente en contextos de conflicto o en los inmediatamente posteriores a un conflicto.
 (
Principios de protección de Esfera:
I Evitar exponer a las personas a daños adicionales como resultado de nuestras acciones.
II Velar por que las personas tengan acceso a una asistencia imparcial, de acuerdo con sus necesidades y sin discriminación.
III Proteger a las personas de los daños físicos y psíquicos causados por la violencia y la coerción.
IV Ayudar a las personas a reivindicar sus derechos, obtener reparación y recuperarse de los efectos de los abusos sufridos.
)










Los riesgos institucionales son intrínsecos a una organización o sector, pero tienen implicaciones que van más allá. Los riesgos institucionales incluyen:
· El aumento de la politización y la titulización de la ayuda en complejas intervenciones internacionales que compensan objetivos contrapuestos de carácter político y referentes a la seguridad y el desarrollo con las prioridades humanitarias. Esto conlleva un impacto secundario sobre otros riesgos institucionales, incluida la seguridad operativa. 
· La incidencia creciente de los ataques a los trabajadores humanitarios, por ejemplo, puede verse como una consecuencia indirecta de la mayor complejidad del entorno de las operaciones, así como del aumento de la presencia de actores humanitarios.
· Los riesgos asociados con la corrupción o la confianza, como el cohecho, la extorsión, el soborno, el nepotismo y el amiguismo también son particularmente agudos puesto que las intervenciones humanitarias normalmente tienen lugar en contextos que se caracterizan por un estado de derecho débil o inexistente, la corrupción endémica y necesidades abrumadoras.
· Riesgos estratégicos para la organización que ejecuta los programas. Las opciones de respuesta deben obedecer a las normativas, los procedimientos internos y la estrategia de la organización.
· Relación con otros actores.
· El riesgo de una financiación inestable o inflexible también tiene importancia. La financiación humanitaria cada vez está más influida por los intereses políticos, y los relativos a la seguridad, de los donantes y por la opinión pública. Como resultado, se ignoran algunas crisis humanitarias mientras otras pueden recibir asignaciones enormes. 
· El fracaso a la hora de mantener la financiación humanitaria durante la duración de una respuesta prolongada también plantea graves riesgos para lo que se haya podido conseguir con las operaciones iniciales de socorro.

Muchos riesgos institucionales están relacionados con la reputación. Para las entidades de ayuda, cualquier perjuicio a su reputación en sus países, con el público o en el gobierno puede limitar la influencia que tienen sobre las prioridades políticas domésticas cuando defienden un caso de índole humanitaria. El daño a la reputación de una agencia operativa puede provocar recortes en su financiación o puede dar lugar a que su personal sufra amenazas y limitar el acceso a los beneficiarios. 


Proceso de análisis de riesgos

Esta parte servirá de guía para el proceso de análisis de riesgos, partiendo de la identificación y la descripción de los riesgos asociados con las potenciales opciones de respuesta hasta llegar a la clasificación de los riesgos en función de su gravedad y, finalmente, a la decisión sobre qué acción tomar.

· Recabar información sobre los riesgos principales asociados con las tres categorías (evaluación de riesgos):
· Contexto. Involucrar a las comunidades, las autoridades, las organizaciones que ejecutan los proyectos y otros actores humanitarios. Definir riesgos y vulnerabilidades e identificar a las personas vulnerables en una situación determinada. Evaluar las fuentes de riesgo y cualquier medida de mitigación comunitaria o de autoprotección.
· Programáticos e institucionales. Junto con las demás organizaciones que ejecutan los proyectos (y otros actores), definir los riesgos sobre la base de las lecciones aprendidas (experiencias pasadas), la capacidad de la organización (análisis DAFO de la organización), etc.

· Para cada opción de respuesta: 
· Hacer una lista de los riesgos evaluados (agrupados en las tres categorías: contextuales, programáticos e institucionales). Los riesgos ligados a cada opción de respuesta deben incluirse en la lista y describirse con claridad. Utilizar la información obtenida mediante el registro de riesgos. 
· Analizar su importancia: probabilidad e impacto. Clasificarlos (desde 1 - baja  hasta 5 - alta).
Clasificar los riesgos en función de su gravedad ayudará a decidir cuáles son aceptables, cuáles pueden mitigarse y cuáles deben evitarse. Se puede hacer esto empleando la matriz de clasificación que se sugiere a continuación.

	Impacto
 Probabilidad
	Despreciable
(1)
	Menor
(2)
	Moderado
(3)
	Grave
(4)
	Crítico
(5)

	Muy improbable (1)
	1
	2
	3
	4
	5

	Improbable (2)
	2
	4
	6
	8
	10

	Moderadamente probable (3)
	3
	6
	9
	12
	15

	Probable (4)
	4
	8
	12
	16
	20

	Muy probable (5)
	5
	10
	15
	20
	25


Gravedad = puntuación del impacto x puntuación de la probabilidad
	Leve
1-7
	Media
8-14
	Alta
15-25



· Analizar la relación entre el riesgo y la intervención. Determinar si el riesgo es específico de la intervención (p. ej., riesgo para la seguridad de la población beneficiaria) y si las vulnerabilidades evaluadas (físicas, sociales, económicas y medioambientales) se pueden abordar con la intervención.
· Identificar las medidas de mitigación y los mecanismos de seguimiento que podrían adoptarse para reducir y/o minimizar cualquier riesgo.
[bookmark: _GoBack]
Herramienta: ES Template. Risk Analysis Tool 1
Herramienta: ES Template. Risk Analysis Tool 2 (adaptado de Caja de herramientas para programas de transferencias de efectivo (PTE) en emergencias, FICR/CICR, modelo 1_4_2 CTP Risk matrix template).
Herramienta: ES Template. Risk Register (adaptado de Caja de herramientas para programas de transferencias de efectivo (PTE) en emergencias, FICR/CICR, modelo 1_4_3 CTP Risk register template).

· Incluir y/o emplear el compendio del análisis de riesgos (para cada opción de respuesta) para cumplimentar las herramientas Analizar y decidir la opción de respuesta más adecuada. 

Las decisiones dependerán del grado de riesgo que la organización esté dispuesta a asumir. Habitualmente, los riesgos de gravedad leve (en verde) serán aceptados o exigirán mitigación mínima. Los riesgos de gravedad media (en verde oscuro) normalmente se mitigarán. Los riesgos de gravedad alta (en rojo) exigirán medidas de mitigación significativas o evitarse. Debe hacerse un seguimiento de todos los riesgos, independientemente de su gravedad, a lo largo de la ejecución del programa.

Es preciso comprender si es posible aplicar medidas de mitigación para reducir el riesgo a un nivel aceptable. Asimismo, se puede decidir transferir el riesgo (p. ej., contratando a una compañía de seguros o subcontratando a otros asociados que trabajen con un riesgo menor). Si nada de lo descrito anteriormente es posible, quizá sea deseable evitar el riesgo y recurrir a otras alternativas. 
En esencia, las medidas de mitigación deben abordar las causas de los riesgos. Para cada riesgo concreto, se puede considerar más de una medida. 


	SUGERENCIAS
· Los riesgos deben considerarse a lo largo del proceso de análisis de respuestas. El análisis de riesgos puede ayudar a determinar la viabilidad de las opciones de respuesta y puede proporcionar información valiosa para el análisis comparativo de las distintas opciones. 
· Al considerar el alto número de riesgos asociados con cada opción de respuesta, puede ser aconsejable concentrar el análisis en los riesgos que se consideren más importantes. Cuando el tiempo y los recursos disponibles son limitados, se puede realizar un análisis de riesgos detenido para las tres o cuatro opciones de respuesta más probables.  
· El análisis de riesgos puede enriquecerse con la participación de un grupo diverso de actores (incluidos los miembros del equipo de evaluación, los voluntarios, el personal del programa, las unidades de logística y finanzas).
· La creación de un espacio para la participación comunitaria en la gestión y el seguimiento de los riesgos puede aumentar la responsabilidad de los miembros de la comunidad, lo que garantiza la integridad de la intervención y, en definitiva, reduce los riesgos. 

Fuente: FICR/CICR. Caja de herramientas para programas de transferencias de efectivo (PTE) en emergencias.



